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	untitled1: 31-2022/IFE65
	untitled2: 27-10-2022
	untitled3: 
	untitled4: Marzo a junio de 2022
	untitled5:  Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: Revisión de los estados financieros anuales de las Mutualidades de Empleadores y del Instituto de Seguridad Laboral
	untitled10: Revisión integral de los Estados Financieros anuales de las Mutualidades de Empleadores e Instituto de Seguridad Laboral de acuerdo a lo exigido por la normativa vigente, la cual abarca aspectos tales como: la comprobación de la coherencia de saldos de cada una de las cuentas con la respectiva revelación, la revisión de la contabilización y su cumplimiento con el marco normativo, razonabilidad en la presentación de los saldos, cumplimiento de límites normativos en cuentas del Estado de Situación y del Estado de Resultados.
	untitled11: La fiscalización se realiza de manera anual y se centra por completo en los Estados Financieros anuales al 31 de diciembre de 2021, enviados por cada uno de los organismos administradores.
	untitled12: Revisión anual del FUPEF enviado por la entidad, la cual contempla, entre otras cosas, verificar cumplimiento de límites de gastos de administración y de prevención de riesgos fijados en el decreto presupuestario anual, verificar  la correcta constitución de la Reserva de Eventualidades, del Fondo de Contingencia y de los Capitales Representativos de Pensiones y sus correspondientes respaldos con activos financieros, análisis de la estructura de los estados financieros y de las notas explicativas requeridas, comparándola entre las entidades, etc.
	untitled13: La ACHS incumplio lo instruido por Circular N° 3.614, entre otros aspectos la normativa instruyó, i) eliminación del código “41030 Ingreso por cotización extraordinaria” del Estado de Resultados Consolidado por Función y la eliminación del código 91130 "Recaudación por cotización extraordinaria” del Estado de Flujo de Efectivo Consolidado Directo; ii) También modificó la Nota 7 "ACTIVOS FINANCIEROS A COSTO AMORTIZADO" y la Nota 8 "ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE", exigiéndose presentar el valor razonable en la Nota 7 y el costo amortizado en la Nota 8; iii) Asimismo, se reemplazó en los cuadros del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, en la primera columna, el Concepto “Recursos del FC que exceden el VAOIEP” por “Recursos del FC que exceden su límite”.
La SUSESO hizo presente que la aplicación de todas las modificaciones introducidas regían a partir de su fecha de publicación y, además, debían quedar reflejadas en los Estados Financieros presentados por esa Mutualidad al 31 de diciembre de 2021.
	untitled14: Cumpliendo lo instruido la ACHS reingresó nuevamente a la SUSESO los Estados Financieros observados.
	untitled15: Presentó inconsistencia en el reporte del Valor Razonable que presentó en la Nota 7 "ACTIVOS FINANCIEROS A COSTO AMORTIZADO" de sus Estados Financieros.
	untitled16: La ACHS corrigió la Nota 7 de la manera indicada por SUSESO, en los Estados Financieros que reingresó.
	untitled17: El ítem 11090 "Otras cuentas por cobrar, neto", ascendente a M$3.563.788, según la Nota 15 respectiva, está compuesto, entre otras, por la Cuenta corriente del personal por M$3.095 netos. Dicho valor neto llamó la atención, por cuanto a una cuenta de M$141.631 que estaba al día, se le aplica un deterioro por la suma de M$138.536, vale decir, un 98,7% de deterioro.
	untitled18: La ACHS señaló que efectivamente la deuda muestra una mora mayor a la presentada, principalmente entre 3 y 12 meses; no obstante la provisión de deterioro está correctamente calculada de acuerdo con la mora real que presenta la deuda.
Se comprometió a reclasificar la presentación del deterioro en los Estados Financieros al 30 de junio de 2022.
	untitled19: El ítem 21160 "Otros pasivos corrientes", ascendente a M$600.242, disminuyó en M$19.490.297 respecto del saldo del año 2020. Dado que la Nota 36 "Otros Pasivos" sólo muestra que tal disminución se produce por la cancelación de Otros pasivos corrientes por M$19.500.000, surgió la pregunta si dicha cantidad corresponde al efectivo pagado por la adquisición a la Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. del 50% del capital social de la “Red de Clínicas Regionales S.A.” con fecha 15 de octubre de 2020, lo cual le generó un Goodwill por M$9.493.952, según se revela en la Nota 61 "Combinaciones de Negocios".
	untitled20: La ACHS indicó que la transacción por la compra del 50% de la Red de Clínicas Regionales S.A. fue por M$39.000.000, de los cuales M$19.500.000 se pagaron en 2020, quedando un saldo pendiente de M$19.500.000 los cuales fueron pagados durante 2021. Ello explica la disminución de la cuenta Otros pasivos corrientes en la cantidad consultada. 
	untitled21: Se tomó conocimiento que de los M$12.264.056 con que el año 2020 la ACHS afectó el ítem 23030 "Fondo de contingencia", por aplicación de la Circular N° 3.541,  M$5.658.444 corresponden al reconocimiento de capitales representativos de pensiones derivados de la "Bonificación Ley N°19.403". Dicho reconocimiento fue confirmado por correo de 9 de mayo de 2020. Pues bien, conforme a lo instruido en la Circular N°3.541, el reconocimiento que corresponde a la Bonificación Ley N°19.403, podrá contabilizarse directamente contra la cuenta Fondos Acumulados del Patrimonio, o bien contra resultados del ejercicio del FUPEF-IFRS, resultando por ello improcedente haber afectado el Fondo de Contingencia tanto del año 2020 y de los años posteriores.
Por tanto y dado que no es menor la cifra de M$5.658.444 y por existir dudas respecto del real importe que deberían tener los reconocimientos: i) Bonificación Ley N°19.403, ii) Bonificación Ley N°19.539 y Bonificación Ley N°19.953, iii) Aguinaldos por fiestas patrias y navidad; se hizo necesario que del área encargada de la determinación de los capitales representativos de la ACHS se contactaran con esta Superintendencia con el objeto de que quedaran debidamente validados los reconocimientos que correspondía realizar.
Conjuntamente, se instruyó que se debía reversar los citados M$5.658.444 del Fondo de Contingencia del año 2020 y ajustar los otros reconocimientos, de corresponder hacerlo, ya que de todas maneras los límites establecidos para el Fondo de Contingencia del año 2021 y 2022 se verán modificados.
	untitled22: Desde la ACHS se hicieron los contactos pertinentes, quedando aclarados los reconocimientos que correspondían realizar y que derivó, en definitiva, que SUSESO fijará un nuevo límite al Fondo de Contingencia para el presente año.  
	untitled23: La MUSEG incumplió lo instruido por Circular N° 3.614, entre otros aspectos la normativa instruyó, i) eliminación del código “41030 Ingreso por cotización extraordinaria” del Estado de Resultados Consolidado por Función y la eliminación del código 91130 "Recaudación por cotización extraordinaria” del Estado de Flujo de Efectivo Consolidado Directo; ii) También modificó la Nota 7 "ACTIVOS FINANCIEROS A COSTO AMORTIZADO" y la Nota 8 "ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE", exigiéndose presentar el valor razonable en la Nota 7 y el costo amortizado en la Nota 8; iii) Asimismo, se reemplazó en los cuadros del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, en la primera columna, el Concepto “Recursos del FC que exceden el VAOIEP” por “Recursos del FC que exceden su límite”.
La SUSESO hizo presente que la aplicación de todas las modificaciones introducidas regían a partir de su fecha de publicación y, además, debían quedar reflejadas en los Estados Financieros presentados por esa Mutualidad al 31 de diciembre de 2021.                             
	untitled24: Cumpliendo con lo instruido, la MUSEG reingresó nuevamente a la SUSESO los Estados Financieros observados.
	untitled25: La MUSEG señala en la letra b), del punto 2.24, de la Nota 2 (“Bases de Preparación”), que para efectos del reconocimiento de la Reserva por prestaciones médicas por otorgar, el importe calculado al 31 de diciembre de 2021, es de M$16.812.000, cifra que la administración espera reconocer con un cargo anual correspondiente al 25% de los excedentes del año. Al respecto, la MUSEG informa que reconoció para el cierre del ejercicio del año 2021 un importe igual a M$9.100.255, valor que corresponde al cálculo del 25% de los excedentes del año 2021. En virtud de lo anterior, el reconocimiento de dicha reserva, al 31 de diciembre de 2021, asciende a M$14.570.064. En ese sentido SUSESO requirió que MUSEG informe de manera complementaria, y en la misma Nota 2, que la diferencia que se suscita entre los M$14.570.064 reconocidos, y los M$9.100.255 por concepto del nuevo modelo de cálculo (es decir, M$5.469.809), correspondiendo a la reserva por gasto en prestaciones médicas por otorgar que provienen del modelo antiguamente utilizado, y que se mantendrán como parte de la reserva que queda por reconocer respecto de los pacientes cuyo tratamiento médico es de corto o mediano plazo, o bien por los planes de vigilancia.
	untitled26: MUSEG recoge dicha observación, revelando en la Nota 2 el monto de reserva calculado con el modelo antiguo, y señalando que forma parte del saldo total de reservas.
	untitled27: En el cuadro de la Nota 40 ("Fondo de Contingencia"), la MUSEG informa el punto 3. de los ingresos del período bajo la frase “Provisión GPE-GAP Sept-2018 ofi.45154”, y cuyo valor es igual a $0. Asimismo, el punto 5. de los ingresos del período, cuyo valor asciende a M$4.525.024, se identifica con la frase “Ajuste S/Oficio N° 3.204 31/08/21-Prov.Mensual Fdo.Contingencia”. Por último, en dicho cuadro se describe el punto 1. de los ingresos del período como “Cotización extraordinaria”, cuyo valor corresponde a M$202. En virtud de que los descriptores de los puntos en que se desglosan los ingresos del período no se condicen con los exigidos en el Compendio Normativo de la Ley N°16.744, se instruye a esa mutualidad que rehaga el Cuadro, según las instrucciones del compendio, eliminando cuentas que no corresponden como lo son la de “Provisión GPE-GAP Sept-2018 ofi.45154”, o la de “Cotización extraordinaria”. Cosa similar ocurre con el descriptor del punto 5. “Ajuste S/Oficio N° 3.204 31/08/21-Prov.Mensual Fdo.Contingencia”, cuyo valor de M$4.525.024 corresponde a la provisión enterada por esa mutualidad entre los meses de septiembre y diciembre de 2021, la que debe reconocerse en el punto 1. como “Aporte provisorio mensual por diferencia GPE-GAP”, tal cual como lo señala el Compendio Normativo de la Ley N°16.744.
	untitled28: La MUSEG realizó los cambios de presentación de acuerdo a lo solicitado por SUSESO, en los estados financieros de marzo 2022. Adicionalmente, y en consulta con SUSESO, a raíz del reingreso de los estados financieros del año 2021 se han modificado dichos estados en lo que respecta a la Nota 40 ("Fondo de Contingencia").
	untitled29: La MUSEG informa en la Nota 48 ("Prestaciones Médicas”), que el gasto total anual asciende a M$148.136.283; de éstos, M$7.777.689 corresponden al gasto desembolsado por el concepto “Otros
COVID 19”. Sin embargo, esa mutualidad no complementó la información de la Nota 48 con aquélla exigida por SUSESO mediante Oficio N°1.376, de 13 de abril de 2021, en cuanto a que se debe informar de manera separada el gasto en prestaciones médicas por casos confirmados de COVID 19. Se instruyó a MUSEG para que el cuadro de gasto en prestaciones médicas por casos confirmados de COVID 19 sea reportado a partir de los siguientes Estados Financieros.
	untitled30: La MUSEG realizó los cambios de presentación de acuerdo con lo solicitado por SUSESO en los estados financieros de marzo 2022. Adicionalmente, se envió información del cierre anual 2021 como complemento al envío quincenal, según lo dicta la Circular N°1.376.
	untitled31: Revisado el reporte del ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO DIRECTO, ítem código “93510 Inversiones en propiedades, planta y equipo”, IST informa que, al 31 de diciembre de 2021, se adquirieron activos por M$2.985.654, sin embargo, el concepto “Adiciones”, del cuadro b. de la Nota 26 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO;  revela que la compra de activos alcanzó a M$2.669.037 durante el año 2021. Se solicitó a IST explicar la diferencia detectada, M$316.617.
	untitled32: IST efectúa la revisión de la observación y se detecta que por error se clasificaron los pagos de las obligaciones por leasing efectuadas durante el año 2021, como desembolsos de las actividades de inversión, debiendo haberse clasificado como "Otros desembolsos por financiamiento". Dicha situación se corrigió en los Estados Financieros emitidos al 30.06.2022.
	untitled33: Relativo a la NOTA 26 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO; IST Instituto modificó los saldos comparativos de dos conceptos presentados a esta Superintendencia en el FUPEF al 31 de diciembre de 2020, estos conceptos son  “Construcción. Obras de infraestructura e instalación” y “Construcción en curso”.             
En la letra b. de esta revelación, IST informa que esta variación se debió al concepto de “Incremento (disminución) por revaluaciones reconocido en el patrimonio”, asignando a las “Construcciones en curso” una revaluación de M$6.609.525, en consecuencia que el valor contable ascendía a M$752.953; por otra parte, tal como se informó en el Sistema de Valoración y Control de Inversiones (SVCI) reportado a esta Superintendencia, dichos activos no fueron sujetos de revaluación.
Al respecto, SUSESO solicitó a IST explicar el motivo de dicha reclasificación, que altera los saldos de estos conceptos al 31 de diciembre de 2020 y 2021.
	untitled34: IST expone que la reclasificación efectuada corresponde al inmueble de la Clínica Lo Curro, al momento de su adquisición ésta se llevó directamente contra el rubro "Construcciones y obras de infraestructura".
No obstante, en el año 2021 este inmueble fue reclasificado a "Construcciones en curso", debido a que el edificio requería de mejoras sustanciales, como la construcción de la UCI, pabellones, urgencias, entre otros, para su funcionamiento y la generación de beneficios económicos futuros .
La Clínica Lo Curro entró en funcionamiento durante el mes de junio de 2022, y en dicho mes será activada y comenzará su depreciación.

	untitled35: En NOTA 13 DEUDORES POR VENTA DE SERVICIOS A TERCEROS, NETO; IST Instituto revela en el primer cuadro, en el que se detalla a los deudores clasificados en el  Activo Corriente, el concepto “Estimación de ingresos no facturados” ascendentes a M$1.776.478 y que corresponde a prestaciones médicas otorgadas por esa Mutualidad, las que aumentaron un 156% con respecto a los M$694.407 presentados a la misma fecha del año anterior.
En relación a lo señalado, se requiere que IST informe por qué razón estos ingresos no son posibles de clasificar en los otros conceptos definidos en la nota, en consecuencia que siempre han existido ingresos por facturar y sólo a partir del año 2020 se hace esta distinción.
Por otra parte, IST deberá informar la composición de la estimación de ingresos no facturados, detallando el rut, nombre o razón social, fechas entre las que se dieron las prestaciones médicas y total a facturar, además, considerando el tiempo transcurrido; ese Instituto deberá informar el número, fecha y monto de la factura emitida asociada a cada rut pendiente de facturación.
	untitled36: IST expone que la estimación de ingresos no facturados corresponde a ingresos que se estiman los que debieran percibir a una fecha de corte por servicios médicos no facturados, los que se registran con el objeto de correlacionar los ingresos con los costos respectivos.
Producto de la pandemia, las Isapres están tardando más en revisar los programas y emitir los correspondientes bonos.
Además, se incluyen aquí los pacientes de la red de salud Covid, que el Estado implementó para afrontar la pandemia, utilizando las camas del sector privado. Estos pacientes corresponden a 28 casos, y la suma de sus costos asciende a M$1.023.000, lo que explica el aumento del concepto.
IST está efectuando las gestiones para efectuar la cobranza. No obstante, aún no se puede facturar, porque se encuentran a la espera de la aprobación de parte de FONASA.
El detalle de la estimación de ingresos no facturados fue enviado por IST con posterioridad.
	untitled37: ISL incumplio lo instruido por Circular N° 3.614, relativo a modificaciones a la presentación de los estados financieros. Entre los elementos incorporados está: i) eliminación del código “41030 Ingreso por cotización extraordinaria” del Estado de Resultados Consolidado por Función y la eliminación del código 91130 ""Recaudación por cotización extraordinaria” del Estado de Flujo de Efectivo Consolidado Directo; ii) También modificó la Nota 7 ""ACTIVOS FINANCIEROS A COSTO AMORTIZADO"" y la Nota 8 ""ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE"", exigiéndose presentar el valor razonable en la Nota 7 y el costo amortizado en la Nota 8; iii) Asimismo, se reemplazó en los cuadros del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, en la primera columna, el Concepto “Recursos del FC que exceden el VAOIEP” por “Recursos del FC que exceden su límite”.

	untitled38: Cumpliendo lo instruido ISL reingresó nuevamente a la SUSESO los Estados Financieros observados.
	untitled39: ISL respecto al ítem Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica en Prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. Se observó que ese gasto durante el año 2021, fue de M$ 46.715, inferior en un 48%, a los M$ 89.873 instruidos, además, en ese período no presentó gastos por ejecución de proyectos aprobados en años anteriores, con excepción de M$ 2.500, por un proyecto aprobado en diciembre de 2019. Por otra parte, en el detalle presentado en la tabla, en el proyecto 18 “Mediciones de vibración de...”, ese Organismo muestra como fecha de término agosto de 2021 y se tipifica “en Ejecución”, pero no presenta ningún gasto de ejecución en el año 2021. 1-En ese sentido, se requirió que ISL explique Por qué no ha dado cumplimiento en al año 2021, al monto instruido para gastar en Proyectos de Investigación e Innovación tecnológica. 2- De la misma forma, se requiere informar  Por qué no se realizó gasto en el proyecto N°18 y en qué estado de avance se encuentra su ejecución, además de enviar la fecha de término de ese proyecto.
	untitled40: ISL indica respecto al punto 1.- que lo que se paga en el año 2021 corresponde a una cuota inicial de cada proyecto adjudicado ese año (en función de los montos definidos por el Decreto Supremo), pero que se distribuyen temporalmente según la ejecución, desarrollo y carta Gantt de cada uno.
Por su parte, respecto al punto 2., señala que el proyecto indicado fue uno especial en el cual ISL le correspondió pagar solo una cuota, la del primer informe entregado a fines del 2020, por el monto que figura en el reporte; las cuotas restantes le correspondieron al Instituto de Seguridad del Trabajo (IST). Ese estudio finalizó el 30.06.2021. 
	untitled41: Respecto que en la Nota 30. Contingencias, se observa que ISL no presenta la información completamente lo referido a Pasivos Contingentes.
	untitled42: ISL informa que que: Por medio de la denuncia del juzgado de Letras del Trabajo de Valdivia, se condenó pecuniariamente al Instituto a un pago de $20.000.000. La sentencia condenatoria fue anulada mediante Sentencia de 02.07.2020 de la Corte de Apelaciones de Valdivia. Asimismo, la sentencia de nulidad, fue confirmada mediante Resolución de la Corte Suprema de fecha 12.01.2022, en recurso de Unificación de Jurisprudencia Rol 88.305-2020. El proceso, se encuentra con el Cúmplase de los 3 tribunales precitados a la fecha, por lo que no se presentan Pasivos contingentes al 31/12/2021.
	untitled43: Respecto de la Nota 32. Hechos Posteriores. SUSESO representa la ausencia del contrato celebrado entre ISL y MUSEG , para el otorgamiento de servicios de prestaciones de salud en el hospital de esa Mutual. El contrato tiene fecha de firma el 18 de enero de 2022, cuya vigencia es por 2 años a contar de la fecha de su suscripción y asciende a la suma de M$ 8.000.000 (ocho mil millones de pesos). 
	untitled44: ISL señala que si bien el contrato fue firmado el 18 de enero de 2022, con toma de razón por parte de la Contraloría General de la República el 31 de marzo de 2022, por lo que no constituye un hecho
posterior en tanto no es una situación que se haya producido entre el cierre del ejercicio 2021 y el envío del Reporte Financiero SUSESO.
	untitled45: ISL en el informa en el ítem “Pérdida por Deterioro No Previsionales” un saldo de M$4.525.681 en el Activo no Corriente. Ese mismo ítem en el año 2020, presenta un saldo de M$3.274.783, es decir, hay un incremento
de M$ 1.250.898, en el año 2021. Tanto en el año 2021 como en el año 2020, no se presenta saldo en el Activo Corriente.
SUSESO requiere explicación del incremento en el Activo no Corriente el año 2021, en consideración a que en el año 2020 no presenta saldo en el Activo Corriente que pueda haber sido traspasado al período siguiente.

	untitled46: ISL señala que todos los años lo que corresponde a deuda previsional y no previsional que no se recupera en el periodo, se reclasifica a la cuenta contable 12401 Deudores de dudosa recuperación, dentro del plan de cuenta de la CGR está cuenta se considera como un Activo No Corriente, considerando que no hay certezas de que los deudores que originan por estas transacciones cancelen sus obligaciones dentro de un periodo corriente.
Por su parte, el incremento por $1.250.898.- en el activo no corriente, corresponde al reconocimiento del deterioro de la deuda no previsional, en base la política que mantiene actualmente este Instituto. 
	untitled47: No hay Observaciones
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